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EXPERIENCIA PROFESIONAL 

En el año 2014 comencé a trabajar para diferentes despachos como dibujante y residente de obra. 

Formalmente comencé a trabajar en empresas constructoras de vivienda en el estado de México 

iniciando en Consorcio de Ingeniería Integral S.A. de C.V. (CASAS ARA), como residente de edificación 

en donde mis principales actividades a realizar eran: manejo de personal, supervisión de obra, 

estimaciones, análisis de costos, control de presupuesto, cálculo y pagos de destajos y subcontratos. 

El proyecto en el que participe fue en “Las Américas” Ecatepec, Estado De Mexico. 

Posteriormente trabaje en HOMEX  (Casas Beta) Desarrolladora De Casas Del Noroeste como 

residente de edificación donde realizaba el control administrativo: análisis y manejo de información del 

área, elaboración de presupuesto, planos, control de presupuesto, pagos de destajos y subcontratos, 

manejo de personal, supervisión de obra, estimaciones, avances de obra, análisis de costos, residencia 

en acabados (sello de vivienda). El proyecto donde participe fue en “La Alborada” Cuautitlán Izcalli. 

En GEO HOGARES IDEALES S.A. DE C.V. me desempeñe como Coordinadora de Promoción Técnica 

(Trámites y  Licencias). Llevaba a cabo el análisis y manejo de información del área (siendo responsable 

del archivo digital y físico de los documentos de trámites realizados, escrituras, poderes notariales, 

pagos e información global del desarrollo: desde avances de obra, ventas, escrituración y entrega de 

viviendas. Análisis, cálculo y control del presupuesto del área: llevando al cabo la administración de 

Trámites ante el Gobierno Federal, Estatal y Municipal. Ante INFONAVIT: Registro Único de Vivienda, 

inscripción de paquetes y seguimiento, trato directo a verificadoras, seguimiento y actualización de 

DTU´S. Realizaba avances de Obra (Edificación, Urbanización, Infraestructura, Equipamientos); 

liberación de Dictamen de Ecología, Protección Civil,  Vialidad. 

En el año 2011 regreso a trabajar en Consorcio de Ingeniería Integral S.A. DE C.V. (CASAS ARA). En 

un área diferente a la construcción realizando el trabajo como Gestor de Municipalización (Trámites y 

Licencias)   donde llevé a cabo la Municipalización de conjuntos habitacionales. Tratos con gobierno 

del estado, atención a recorridos con la Dirección de control Urbano, cierre de bitácora, elaboración de 

actas de municipalización. Contratos de transferencia de donación municipal, certificados de libertad 

de gravamen, traslados de dominio, inscripción de contratos de donación en el IFREM. Análisis y 

manejo de información del área (siendo responsable del archivo digital y físico de los documentos de 

trámites realizados, escrituras, poderes notariales, pagos e información global del desarrollo: desde 

avances de obra, ventas, escrituración y entrega de viviendas. Análisis, cálculo y control del 

presupuesto del área: llevando al cabo los pagos de trámites ante la tesorería municipal y estatal. 

Trámites Administrativos ante el gobierno Estatal y Municipal. Avances de Obra (Edificación, 

Urbanización, Infraestructura, Equipamientos) - liberación de dictamen ecología, vialidad, protección 

civil. Mi principal tarea, cumplir con todos los requisitos para llevar a cabo la municipalización de 

conjuntos habitacionales, siendo responsable de 8 conjuntos. 

En MARHNOS VIVIENDA S.A.P.I. DE C.V. continúe con la Gestión de proyectos realizando en el 

Estado de México. Autorizaciones, seguimiento y Municipalización de Conjuntos Urbanos. Realice la 

Municipalización de Hacienda Lerma, llevando a cabo el seguimiento y cierre de bitácora de las obras 

ante control urbano, obtuve la firma de contratos de donación y actas de municipalización. Mi 

experiencia se expandió a la Ciudad de México antes Distrito Federal. Responsable en la obtención de 

usos de suelo, alineamiento y número oficial, impactos urbano y ambiental, polígonos de actuación, 

fusión de predios, manifestación de construcción, prorrogas, licencias especiales, seguimiento y 
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liberación de dictámenes y terminación de obra. ingreso y seguimiento de diferentes trámites ante la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), Delegaciones, Municipios, Dirección de Vialidad, 

CONAGUA, Medio Ambiente, Protección Civil, Control Urbano.  

En GRUPO ALDESA. Me desarrolle como RESPONSABLE DE PERMISOS Y LICENCIAS, Fui 

responsable de la obtención de permisos y licencias para los proyectos “Túneles de salida de la Torre 

BBVA Bancomer”, ubicados en Avenida Chapultepec y Calle Lieja así como en el Proyecto Centro 

operativo BBVA Bancomer Mariano Escobedo esq. Laguna de Mayran. Donde di ingreso y seguimiento 

de trámites ante Secretaría de Transportes y Vialidad (SETRAVI), Delegación, CETRAM, Sistema de 

Transportes Eléctricos del Distrito Federal (STEDF), Sistema de Aguas de la Ciudad de Mexico 

(SACMEX), STC METRO, Comité de Usuarios del Subsuelo (C.U.S.) Protección Civil, Secretaría de 

Seguridad Pública (SSP), Secretaría de Medio Ambiente (SEDEMA), Instituto Nacional de Bellas Artes 

(INBA). DGOP, atención a comités vecinales y Dirección Territorial. 

Me integre al equipo de “QUIERO CASA” como Gerente de Gestión, donde fui responsable de coordinar 

la obtención de permisos y licencias: usos de suelo, Alineamiento y Número Oficial, Impactos Urbano 

y ambiental, Polígonos de actuación, fusión, subdivisión, relotificación de predios, licencias de 

demolición, vistos buenos: INAH, INBA, Sitios Patrimoniales, manifestación de construcción, prorrogas, 

licencias especiales, seguimiento y liberación de dictámenes y terminación de obra. Ingreso y 

seguimiento de diferentes trámites ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), 

Delegaciones,  Medio Ambiente. Estuve a cargo de la obtención de licencias y permisos en las 

siguientes delegaciones: Azcapotzalco, Álvaro Obregón,  Miguel Hidalgo,  Cuauhtémoc, Tláhuac.  

Actualmente laboro en U-STORAGE como Directora de Normatividad y Gestión, siendo responsable 

de crear el área de Normatividad y Gestión, formar y desarrollar el equipo de trabajo dentro de  la  

empresa, así como coordinar prestadores de servicios externos como Directores Responsables de 

Obra, Peritos en Desarrollo Urbano, Corresponsables en Desarrollo Urbano y Arquitectónicos, 

Instalaciones, Estructurales, Tercer Acreditado protección Civil, Peritos en el Estado de México. Creé 

los expedientes y respaldos físicos y digitales de cada proyecto nuevo y en proceso. Responsable de 

coordinar la obtención de permisos y licencias: usos de suelo, alineamiento y número oficial, impactos 

urbano y ambiental,  fusión de predios, licencias de demolición, vistos buenos: INAH, INBA, Sitios 

Patrimoniales, manifestación de construcción, prorrogas, licencias especiales, seguimiento y liberación 

de dictámenes, programas internos de protección civil y terminación de obra. Ingreso y seguimiento de 

diferentes trámites ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) en la Ciudad de 

México y Estado de México, Delegaciones,  Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 



ARQUITECTURA   FES ARAGÓN 

                                                                          DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y GESTIÓN DE PROYECTO                              

 
 

DIANA CRISTAL OCHOA JÁCOME 

3 
 

INTRODUCCIÓN 

En este trabajo se desarrollará un Informe Técnico, con la finalidad de optar por la modalidad de 

titulación por experiencia profesional.   

La selección de la obra, para elaborar dicho informe, se determinó en función de la complejidad en 

cuanto a tramitología se refiere, debido a que el proyecto tiene las siguientes características: cuenta 

con una construcción de 13,891.23 m2 con dos diferentes usos, Habitacional y Bodegas, para lo cual 

se llevó a cabo una fusión de predios, se requería de un Estudio de Impacto Urbano, de una 

Manifestación de Impacto ambiental y del visto bueno de diferentes dependencias por su característica 

patrimonial, es un inmueble colindante a inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano de valor 

histórico y/o valor artístico y/o valor patrimonial, existían muchos árboles los cuales se trasplantaron 

dentro del mismo predio, entre muchos otros trámites. Por lo tanto el presente informe se abordará de 

la siguiente manera: 

CAPÍTULO I ARGUMENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

En este capítulo expongo el porqué de la elección del proyecto a presentar, las particularidades y 

dificultades por las cuales desarrolle esta obra y el proceso en el cual participo, desde la elección del 

terreno hasta la operación de la sucursal. 

CAPÍTULO II GENERALES DEL PROYECTO: 

En este capítulo se describen las generalidades del proyecto, la elección de terrenos basándome 

principalmente en el uso de suelo, el coeficiente de ocupación del suelo y el potencial del mismo para 

llevar a cabo la construcción de la obra. 

Llevo a cabo el análisis del área de desplante, área libre y metros cuadrados totales de construcción, 

reviso si cuenta con alguna restricción lateral, posterior o al frente del predio, si se encuentra en una 

zona de conservación patrimonial, si colinda con algún inmueble catalogado o de valor artístico, si 

existen instalaciones de PEMEX, gas natural, si se encuentra en zona federal o si tenemos alguna 

afectación por derecho de vía, si se requiere visto bueno del INAH, INBA, del STC Metro o de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

CAPÍTULO III DESARROLLO EJECUTIVO 

Dentro de este apartado se presenta la siguiente información: 

III.1 Proyecto Arquitectónico. Se presentan los datos generales del proyecto, áreas, espacios, metros 

cuadrados. 

III.2 Proyecto Estructural. Se presenta el tipo de cimentación y estructura del proyecto. 

III.3 Proyecto Instalaciones. Se presenta el tipo de instalaciones y materiales del proyecto. 
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CAPÍTULO IV PROCESO DE GESTIÓN Y FACTIBILIDAD ECONÓMICA  

Dentro de este apartado se presenta la siguiente información: 

IV.1 Cronología de trámites. Expongo de manera cronológica cada uno de los trámites a realizar para 

poder llevar a cabo la construcción de un proyecto con una superficie de construcción de 13,891.23 

m2, para el cuál se requiere una Manifestación de construcción tipo “C” 

IV.2 Identificación de trámites por área. Dentro de este capítulo integro los trámites según su área de 

acción, tramites dirigidos a temas específicos como factibilidad de agua, drenaje y servicios eléctricos 

dentro del área de Instalaciones, Impacto urbano dentro del área de urbanismo derivado del análisis 

que se hace del proyecto para integrarse al entorno. Constancia estructural o visto bueno del sistema 

de transporte colectivo metro, mediante los cuales se analiza la cimentación y estructura de nuestra 

edificación. Certificado Único de Zonificación y Alineamiento y número oficial los cuales nos marcan la 

pauta para el comienzo del Diseño Arquitectónico. 

IV.3 Presupuesto de proyecto por Gestiones: Elaboración de presupuesto del proyecto en el rubro de 

Gestión considerando el pago de derechos con base en el Código Fiscal del Distrito Federal. 
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CAPÍTULO I ARGUMENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

La elección de este proyecto fue derivado de la complejidad en cuanto a tramitología que requería, 

elegí esta obra ya que se debía realizar fusión de predios, la demolición de construcciones existentes, 

y para la obra nueva se llevaría a cabo una construcción conformada por dos edificaciones que suman 

13,891.23 m2 con dos diferentes usos de suelo: Habitacional y Bodegas. 

Se compraron dos terrenos ubicados en calzada México Tacuba, ambos en la colonia Popotla, 

Delegación Miguel Hidalgo; se analizó el potencial de ambos los cuales contaban con un uso de suelo 

HM/10/30M, posteriormente fueron fusionados conservando el mismo uso. En el predio resultante 

existían construcciones por tal motivo se requirió llevar a cabo la demolición de las mismas.  

Para la obtención de la licencia de fusión, la licencia de demolición de las construcciones existentes y 

la manifestación de construcción se requirió tramitar para cada una de las licencias antes mencionadas 

el visto bueno de las siguientes dependencias: INBA, INAH, SITIOS PATRIMONIALES (SEDUVI), STC 

METRO. 

Por la magnitud del proyecto se solicitó ante Secretaría de Medio Ambiente la Manifestación de Impacto 

Ambiental (MIA) y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el Dictamen de Impacto Urbano. 

Mi participación en la construcción, fue estar a cargo de todas las gestiones antes mencionadas para 

la realización de la construcción y ocupación de la obra.  
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CAPÍTULO II GENERALES DEL PROYECTO 

Ubicación: Calzada México Tacuba No. 501, Col. Popotla, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11400, México, 

D.F. 

Proyecto: Condominio Popotla. 

Tipo de Obra: Obra Nueva: Vivienda y bodegas. 

Uso: Habitacional Plurifamiliar y Alquiler de bodegas con o sin refrigeración de productos perecederos 

o no perecederos; incluye servicios conexos de oficinas de atención al público, sitios de encierro y 

mantenimiento de las unidades de transporte sin servicio al público. 

Croquis de Localización 

 

Se llevó a cabo la construcción de un inmueble conformado por dos edificios, uno destinado a vivienda 

plurifamiliar con 42 departamentos y uno destinado para bodega de almacenamiento sobre un predio 

de forma irregular con superficie de 2,938.94 m² ubicado sobre Calzada México Tacuba, con uso 

permitido HM (Habitacional Mixto), para una superficie total de construcción de 13,891.23 m². 

Uso de suelo: HM/10/30/M: Habitacional Mixto/10 Niveles/30 % de área permeable/ Densidad Media. 

Superficie de Terreno: 2,938.94 m2. 

Superficie total de construcción: 13,891.23 m2. 

Número de Niveles: Edificios de departamentos PB + 5 Niveles, Edificio de Bodegas PB+ 6 Niveles. 
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Superficie de construcción Sobre Nivel de Banqueta: 11,984.42 m2. 

Superficie de construcción Bajo Nivel de Banqueta: 1,906.81 m2. 

Se compraron dos terrenos ubicados en calzada México Tacuba No. 501 y No. 487, Colonia Popotla, 

Delegación Miguel Hidalgo. Para la compra de terrenos se analizó el potencial de ambos los cuales 

contaban con un uso de suelo HM/10/30M. Posteriormente se fusionaron ambos predios mediante 

licencia de fusión conservando el mismo uso.  

En el predio resultante existían construcciones por tal motivo se requirió llevar a cabo la demolición de 

las mismas. 

Para obtener la licencia de fusión, la licencia de demolición de las construcciones existentes y la 

manifestación de construcción  se requirió tramitar para cada una el visto bueno de las siguientes 

dependencias:  

INBA: Por colindar con inmuebles de valor artístico por lo que se recomienda la protección del mismo. 

INAH: Por colindar con monumentos Históricos y zonas de monumentos Históricos.  

SITIOS PATRIMONIALES (SEDUVI): Los inmuebles se localizan en área de Conservación Patrimonial, 

indicados en el Decreto del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo.  

STC METRO: Por afectaciones que se pudieran causar al cajón de la Línea 2 de STC-Metro. Se 

concluye que desde el punto de vista Geotécnico y Estructural no genera afectación a las instalaciones 

del STC metro. 

Por la magnitud del proyecto el cual cuenta con una superficie total de construcción de 13,891.23 m2 

se solicitó ante Secretaría de Medio Ambiente la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) y ante la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el Dictamen de Impacto Urbano. 
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CAPÍTULO III DESARROLLO EJECUTIVO 

III.1 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 
 
 

 
 

El proyecto está conformado por dos edificios, al poniente del predio y en la zona más cercana a su 

acceso, se ubica un edificio destinado a mini-bodegas que se rentarán para almacenaje temporal de 

productos no perecederos con área de oficinas de atención al público. 

Al oriente del predio se ubica el segundo edificio, destinado a habitación plurifamiliar con 42 

departamentos. 

DESCRIPCIÓN DE ÁREAS: ÁREA LIBRE Y DE DESPLANTE DEL PROYECTO. 

Superficie del predio:          2,938.94 m² (100%) 

Superficie de desplante:    2,033.50 m² (69.19%) 

Superficie de área libre:           905.44 m² (30.81%) 

Superficie total de construcción: 13,891.23 m2  
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PLANTA ARQUITECTÓNICA DE CONJUNTO 

   

CORTE LONGITUDINAL 

 

CORTE TRANSVERSAL 
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EDIFICIO CON USO DE BODEGA. 

Uso: Alquiler de bodegas con o sin refrigeración de productos perecederos o no perecederos; incluye 

servicios conexos de oficinas de atención al público, sitios de encierro y mantenimiento de las unidades 

de transporte sin servicio al público. 

El edificio se desplanta en el nivel -3.10 y está conformado por: 

Planta sótano. (N-3.10) Planta baja. (N+0.40) planta nivel 1. (N+3.90,) plantas niveles 2 al 5. (N+12.90, 

n+15.90) destinados a almacenaje y cuentan con los servicios de elevadores y escaleras. Planta de 

azotea (N+18.90) nivel cumbrera (N+20.10) en este nivel se encuentra el cubo de elevador y escaleras.  

Superficie total construida de 10,032.68 m2. 

SUPERFICIES POR NIVEL, EDIFICIO DE ALMACENAJE. SUPERFICIE UTILIZADA PARA 

CÁLCULO DE CUS. 

Concepto
Superficie 

B.N.B

Superficie 

S.N.B (a)

Superficie 

Total 

Construida 

B.N.B y S.N.B  

Bodegas

Sótano (N-3.10) 1426.63 m² 1426.63 m²

Planta Baja (N+0.40) 1518.36 m² 1518.36 m²

Nivel 1 (N+3.90) 1051.93 m² 1051.93 m²

Nivel 2 (N+6.90) 1518.36 m² 1518.36 m²

Nivel 3 (N+9.90) 1518.36 m² 1518.36 m²

Nivel 4 (N+12.90) 1477.27 m² 1477.27 m²

Nivel 5 (N+15.90) 1477.27 m² 1477.27 m²

Azotea Nivel cumbrera (N+20.10) 44.50 m² 44.50 m²

Total 1426.63 m² 8606.05 m² 10032.68 m²

BODEGAS

 

PLANTA BAJA EDIFICIO DE BODEGAS 
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EDIFICIO HABITACIONAL              

El edificio se desplanta en el nivel -1.80 y está conformado por: 

Planta semisótano (N-1.80) destinado a estacionamiento. Planta baja. (N+1.35) Cuenta con 6 

departamentos y servicios como elevador, escaleras y áreas de encuentro que distribuyen a los 

accesos de los departamentos. Nivel 1 (N+4.35) Cuenta con 6 departamentos y servicios como 

elevador, escaleras. Nivel 2 (N+7.35) Cuenta con 6 departamentos y servicios como elevador, 

escaleras. Nivel 3 (N+10.35) Cuenta con 6 departamentos y servicios como elevador, escaleras. Nivel 

4 (N+13.35) Cuenta con 6 departamentos y servicios como elevador, escaleras. Nivel 5 (N+16.35) 

Cuenta con 6 departamentos y servicios como elevador, escaleras. Nivel 6 (N+19.35) Cuenta con 6 

departamentos y servicios como elevador, escaleras. Azotea (N+22.40). 

Superficie Total Construida de 3,858.55 m2 

Superficies por nivel. Edificio habitacional. Superficie utilizada para cálculo de CUS. 

Concepto
Superficie 

B.N.B

Superficie S.N.B 

(a')

Superficie Total Construida B.N.B y 

S.N.B Departamentos

Semisótano (N-1.80) 480.18 m² 480.18 m²

Planta Baja (N+1.35) 477.50 m² 477.50 m²

Nivel 1 (N+4.35) 481.46 m² 481.46 m²

Nivel 2 (N+7.35) 477.50 m² 477.50 m²

Nivel 3 (N+10.35) 481.46 m² 481.46 m²

Nivel 4 (N+13.35) 477.50 m² 477.50 m²

Nivel 5 (N+16.35) 481.46 m² 481.46 m²

Nivel 6 (N+19.35) 482.29 m² 482.29 m²

Azotea (N+22.40) 19.20 m² 19.20 m²

Total 480.18 m² 3378.37 m² 3858.55 m²

DEPARTAMENTOS

 

PLANTA TIPO 1, BAJA, 2, 4 Y 6 EDIFICIO DE DEPARTAMENTOS 
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III.2 PROYECTO ESTRUCTURAL 

EDIFICIO DE MINI-BODEGAS 

En cuanto al análisis y diseño de la estructura se tomó como base el Reglamento de Construcciones 

para el Distrito Federal, así como sus Normas Técnicas complementarias para diseño de Concreto, 

Metálicas y de cimentación vigentes para determinar los parámetros de diseño para la obtención de 

cargas verticales y sísmicas a las que estará sometida la estructura. 

Para la obtención de cargas muertas se consideró el peso volumétrico máximo de los materiales 

empleados por los distintos sistemas constructivos en entrepisos y azotea. 

Para efectos de diseño por sismo, ya que la estructura se encuentra en la zona II se establece un 

coeficiente sísmico de 0.32 para estructuras del grupo B de acuerdo al Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal. 

La estructura de la edificación está constituida principalmente por un sistema de marcos ortogonales 

a base de vigas metálicas tipo IR y columnas metálicas en cajón, además cuenta con un sistema de 

contravientos para controlar los desplazamientos horizontales, el sistema de losa en todos los 

niveles está constituida por losacero que se apoya a un sistema de vigas metálicas secundarias de 

tipo IR que a su vez están apoyadas el sistema principal. Para el sótano se diseñó un muro de 

contención para controlar los empujes de las colindancias adyacentes al predio, todo el sistema está 

desplantado en una cimentación diseñada con un sistema de losa de cimentación rigidizada con 

contratrabes y dados de concreto. 

PLANTA DE CIMENTACIÓN, PLANTA BAJA, PLANTA PRIMER NIVEL. 
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PLANTA SEGUNDO Y TERCER NIVEL. 

 

PLANTA CUARTO Y QUINTO NIVEL. 
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EDIFICIO DE DEPARTAMENTOS 

La estructura está formada por marcos de concreto con alturas de entrepiso de 4.50 m en 

semisótano y 2.60 m en el resto de los niveles, con columnas de 40x60 cm en semisótano y dos 

niveles inmediatos superiores y 30x50 cm en los demás niveles, las trabes principales que conectan 

a las columnas con secciones de 20 y 30 cm de ancho por 61 cm de peralte. 

El sistema de piso es a base de losa convencional de 12 cm de peralte, apoyada en ambos sentidos 

dentro del peralte de las vigas. 

La cimentación se resolvió con pilas coladas en sitio de 60, 80 y 100 cm de diámetro, apoyadas en 

el estrato resistente que se encuentra a -21 m del nivel de banqueta, con trabes de liga de 20x60 

cm, 60cm por debajo del piso de adocreto colado a nivel -1.80. 

PLANTA CIMENTACIÓN DEPARTAMENTOS 
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PLANTA BAJA DEPARTAMENTOS 

 

 

 

 PLANTA TIPO DEPARTAMENTOS 
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III.3 PROYECTO INSTALACIONES 

INSTALACIÓN HIDRAULICA BODEGAS 

El edificio cuenta con una toma domiciliaria dimensionada para suministrar el gasto diario en un lapso 

de 12 horas, esta descarga en una cisterna con capacidad suficiente para almacenar el gasto de tres 

días. 

El agua potable se utilizara en lavabos, tarjas y fregaderos. 

De la toma domiciliaria ubicada cerca del acceso se abastecerá a la cisterna de gasto diario ubicada 

en el sótano del edificio. 

De la cisterna de gasto diario se bombeara mediante un equipo de hidroneumático a los muebles que 

requieran el servicio. 

INSTALACIÓN SANITARIA BODEGAS 

Se tiene una red de captación para agua negra y agua gris. 

A la red de agua negra se envían las aguas servidas de WC, mingitorios y lavabos. Esta red 

se canalizara el drenaje principal.  

Toda la instalación cuenta con sistema de doble ventilación. 

INSTALACIÓN HIDRAULICA DEPARTAMENTOS  

El edificio cuenta con una toma domiciliaria dimensionada para suministrar el gasto diario en un lapso 

de 12 horas., esta descarga en una cisterna con capacidad suficiente para almacenar el gasto de tres 

días. 

El agua potable se utilizara en lavabos, tarjas, regaderas, lavadoras y fregaderos. 

De la toma domiciliaría ubicada cerca del acceso se abastecerá a la cisterna de gasto diario ubicada 

en el sótano del edificio. 

De la cisterna de gasto diario se bombeara a la zona de tinacos. De los tinacos y con ayuda de la 

gravedad se abastecerá de agua potable a cada uno de los muebles que requieran el servicio. 
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INSTALACIÓN SANITARIA DEPARTAMENTOS: 

Se tiene una red de captación para agua negra y otra para agua gris. 

A la red de agua negra se enviaran las aguas servidas de WC. Esta red se canalizara a un biodigestor 

que se localiza en el acceso del predio para dar un tratamiento primario a las aguas servidas antes de 

ser vertidas al drenaje municipal. 

A la red de agua gris se enviaran las aguas servidas de regaderas, lavabos, fregaderos, lavaderos y 

lavadoras. Esta red se canalizara al drenaje municipal. 

Toda la instalación contara con sistema de doble ventilación. 
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MATERIALES EMPLEADOS EN AMBOS EDIFICIOS: 

Instalación Hidráulica: 

Tuberías: en exteriores, donde este expuesta a daño mecánico y cuando estén ahogadas en piso la 

tubería será de polipropileno copolimero Random Norma NMX-E-226/2-CNCP-2007. 

W.C.: Se proveerán W.C. con un gasto máximo de 6 litros por descarga. 

Llaves: Los  lavabos estarán equipados con llaves que garanticen un gasto máximo de 10 litros por 

minuto. 

Instalación sanitaria: 

Tuberías: cuando estén ahogadas en muros o protegidas de la intemperie y de daño mecánico y sirvan 

para el sistema de ventilación las tuberías serán de PVC y Duralon. Norma NMX-E-199-SCFI. 

Albañales: Las tuberías serán de PVC alcantarillado sanitario de campana y anillo. Norma NMX-E-125 

SISTEMA ALTERNATIVO: 

El Sistema Alternativo de Aprovechamiento de Aguas Pluviales consiste en captar todos los 

escurrimientos pluviales de la azotea para conducirlos hacia una cisterna que se localizará en el sótano, 

una vez ahí se filtrara y se bombeara hacia los escusados, llaves para lavado de autos y jardineras en 

el proyecto. 

El sistema alternativo de manejo de aguas pluviales aprovechará al máximo las captaciones pluviales 

de la zona y en época de estiaje para que los escusados no se queden sin servicio, deberán comprarse 

pipas de agua tratada, se identificarán con color naranja, llaves y salidas del sistema alternativo.   

OTRAS INSTALACIONES EN EL PROYECTO: 

 ELÉCTRICA 

 GAS 

 CONTRA INCENDIOS 

 DETECCIÓN DE HUMO 

 EXTRACCIÓN 

 CIRCUITO CERRADO 

 CANALIZACIONES VACIAS 
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CAPÍTULO IV DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE GESTIÓN Y FACTIBILIDAD 

ECONÓMICA  

IV.1 CRONOLOGÍA DE TRÁMITES  

Para la obtención de manifestación de construcción se llevaron a cabo los siguientes trámites: 

LICENCIA DE FUSIÓN 

Se presentó la solicitud en la Ventanilla Única de la Delegación Miguel Hidalgo. Al cumplir con los 

requisitos señalados, la Delegación nos notificó la resolución en un plazo de cinco días, contados a 

partir de la fecha de recepción de la solicitud, presentamos el avalúo de terreno, elaborado de 

conformidad con el Manual de Procedimientos Técnicos de Evaluación Inmobiliaria y el comprobante 

de pago de los derechos establecidos en el Código Fiscal de la Ciudad de México. La Delegación nos 

expidió la licencia.  

Una vez que nos expidieron la licencia de fusión, los predios resultantes debieron sujetarse a lo que 

establecido en los Programas de Desarrollo Urbano. Se presentó escritura pública dentro de los 180 

días hábiles posteriores a la fecha en la que se otorgó.  

Fundamento jurídico: Artículo 75 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.  

  
FORMATO LIC.DE FUSIÓN. http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/


ARQUITECTURA   FES ARAGÓN 

                                                                          DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y GESTIÓN DE PROYECTO                              

 
 

DIANA CRISTAL OCHOA JÁCOME 

21 
 

 

  

 
 
 
FORMATO LIC.DE FUSIÓN. http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 
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CERTIFICADO ÚNICO DE ZONIFICACIÓN DE USO DEL SUELO 
 
Este documento hace constar las disposiciones normativas para el predio, certifica el aprovechamiento 
del uso del suelo, sin perjuicio del cumplimiento de cualesquier otro requisito que señalen las demás 
disposiciones normativas aplicables. 
 
Procedimiento de solicitud de certificado ante la Secretaría de Desarrollo Urbano: 
 

1. Se presenta el formato de solicitud debidamente llenado y documentación con la que acreditan 
los requisitos. 

2. Ventanilla Única recibe la solicitud y documentación anexa, revisa y coteja, registra en el sistema 
SEDUVI SITE, asigna folio, sella y entrega comprobante, informando del plazo de respuesta 
correspondiente según la norma.  

3. Se presenta en el Área de Atención Ciudadana en el plazo previsto, para recibir respuesta a la 
solicitud 

 

    
FORMATO PARA CERTIFICADO ÚNICO DE ZONIFICACIÓN DE USO DEL SUELO . http://www.tramites.cdmx.gob.mx/  

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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FORMATO PARA CERTIFICADO ÚNICO DE ZONIFICACIÓN DE USO DEL SUELO . http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 
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CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL 

Número oficial.- Las Delegaciones, ahora Alcaldías de la Ciudad de México señala un número oficial 
para cada predio que tenga frente a la vía pública el Alineamiento oficial se solicitó para saber la traza 
sobre el terreno que limita el predio respectivo con la vía pública, se nos indicaron restricciones y 
afectaciones de carácter urbano que señala la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento. 

Fundamento Jurídico. Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, artículos 7, fracciones I, VI, VII, 
XV, XXXIV, 8, fracción III, 52, 55, 56 y 87, fracción I y Código Fiscal del Distrito Federal, artículos 233 
y 234. 
 

 
FORMATO PARA CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL. http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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FORMATO PARA CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL. http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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DICTAMEN TÉCNICO PARA INTERVENCIONES SEÑALADAS PARA OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN, MODIFICACIONES, AMPLIACIONES, INSTALACIONES, 

REPARACIONES, REGISTRO DE OBRAEJECUTADA Y/O DEMOLICIÓN O SU 

REVALIDACIÓN EN PREDIOS O INMUEBLES AFECTOS AL PATRIMONIO 

CULTURAL URBANO Y/O LOCALIZADOS EN ÁREA DE CONSERVACIÓN 

PATRIMONIAL 

Cuando se trate de inmuebles de valor histórico (Instituto Nacional de Antropología e Historia) o artístico 
(Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura), o localizado en zona de monumentos históricos 
(Instituto Nacional de Antropología e Historia), también deberán ingresar el proyecto en la instancia 
correspondiente, para su autorización. 
 
La revalidación del dictamen técnico deberá tramitarse en los términos de la Ley de Procedimientos 
Administrativo del Distrito Federal presentando la solicitud dentro de los quince días hábiles previos a 
la conclusión de su vigencia ante esta misma autoridad. 
 
Para llevar a cabo la demolición y la obra nueva dentro de nuestro predio, debimos obtener el Dictamen 
Técnico Para Intervenciones ante la SEDUVI y los vistos  buenos por parte del INAH e INBA. 
 

 
FORMATO DICTAMÉN http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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FORMATO DICTAMÉN http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

 
FORMATO DICTAMÉNhttp://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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Formato de solicitud INAH. https://www.inah.gob.mx/  

  
Formato de solicitud INBA. https://www.inah.gob.mx/  

  

https://www.inah.gob.mx/
https://www.inah.gob.mx/
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DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 
 
En nuestro caso y de conformidad con el artículo 58 Bis de la Ley Ambiental del Distrito Federal, 
realizamos este trámite para la de demolición (mayores a 60 m2 y menores de 10,000 m2) para estar 
en posibilidad posteriormente de solicitar la licencia de demolición ante la delegación, ahora Alcaldía. 
 
La Declaratoria fue elaborada por un profesional externo a la empresa; en este caso, existirá una 
corresponsabilidad con el interesado respecto del contenido del documento, el cual se presentó previo 
al inicio de obras de demolición.  
 
Realizamos el llenado de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental y revisión documentación anexa. 
Una vez ingresado el formato de la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental ante la Secretaría de Medio 
Ambiente, solicitamos la licencia de demolición ante la delegación e iniciamos con la actividad.  
 

 

  
FORMATO DCA. http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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FORMATO DCA. http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 
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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

Para la demolición de las construcciones existentes en el predio resultante de la fusión, la delegación 
nos expidió la licencia de construcción especial para demoler dicho inmueble.  

El fundamento jurídico: Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.- Artículos 4 fracciones III y IV, 7 
fracciones I, VII, XVIII y XXXIV, 8 fracción III, 52, 57 fracción V, 58, 59 y 87 fracción VI. Código Fiscal 
del Distrito Federal, artículo 186. Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal.- Artículos 3 
fracción IV, 8, 9, 10, 12, 13,18, 19, 55, 56, 57, 58, 59 60, 61, 63, 236, 237 y 238. El reglamento Interior 
de la Administración Pública del Distrito Federal.- Artículo 50 A fracción XXIX. Acuerdo por el que se 
establece el Subcomité de Instalaciones Subterráneas del Centro Histórico de la Ciudad de México. 
Gaceta Oficial del 24 de abril de 2009.- Artículos 2, 5, 6, 7 y 12. 

Procedimiento de solicitud de la licencia de construcción especial: 

1. Se presenta el formato de solicitud llenado correctamente con la documentación anexa completa 
y se nos entrega un acuse de recibo en el que se indica la fecha de respuesta. 

2. Lo revisa el área operativa y determina que el expediente y sus anexos cumplen, proceden a 
expedir la constancia solicitada.  

3. Por último nos presentamos en la fecha señalada a conocer el resultado de su solicitud. 

Se deberá cumplir con lo establecido en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y las Normas 
Ambientales aplicables. 

Para demoler inmuebles declarados como parte del Patrimonio Cultural del Distrito Federal, se 
requerirá autorización expresa del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

El Director Responsable de Obra se obliga a colocar en la obra, en lugar visible y legible desde la vía 
pública, un letrero con el número de la licencia de construcción especial, datos generales de la obra, 
ubicación y vigencia de la misma.  

Al término de las obras o los trabajos se deberá dar aviso de terminación de obra. La vigencia es de un 
año para edificaciones en suelo de conservación y demoliciones. 
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Formato de solicitud: 
 

 
FORMATO LIC. CONSTRUCCIÓN ESPECIAL http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

 

FORMATO LIC. CONSTRUCCIÓN ESPECIAL http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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FORMATO LIC. CONSTRUCCIÓN ESPECIAL http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

  
FORMATO LIC. CONSTRUCCIÓN ESPECIAL http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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FORMATO LIC. CONSTRUCCIÓN ESPECIAL http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 
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SISTEMA ALTERNATIVO 
 
Solicitó ante Sistema de Aguas de la Ciudad de México la autorización de un sistema Alternativo 
para la captación de agua pluvial la cual se reutiliza en áreas comunes o muebles de baño.  
 
Se ingresó un escrito libre dirigido a la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones, 
solicitando la Evaluación y Aprobación del Proyecto del Sistema Alternativo de Captación y 
Aprovechamiento de las Aguas Pluviales. 
 
Se presenta copia del certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo (vigente), constancia 
de Alineamiento y Número Oficial (vigente), memoria de cálculo, memoria descriptiva y proyecto 
de Sistema Alternativo de Captación y Aprovechamiento de Aguas Pluviales. Planos en papel 
bond para revisión y para su autorización en papel bond y herculene. 

 

 
FORMATO SISTEMA ALTERNATIVOL http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA) 

Para la obtención de la Manifestación de construcción se requiere, en este caso, la Manifestación de 
Impacto ambiental ya que nuestra obra o actividades se encuentran dentro de suelo urbano y cuentan 
con las siguientes características: 

Nuevas actividades u obras de infraestructura, servicios o comerciales o sus ampliaciones, cuyos 
procesos requieran de medidas, sistemas o equipos especiales para no afectar los recursos naturales 
o para cumplir con las normas ambientales para el Distrito Federal.  

En todas las obras y actividades comprendidas en el párrafo anterior, se observará el procedimiento 
previsto en el artículo 11 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo. 

Requisitos para el trámite: 

Comprobante del pago de derechos o aprovechamientos original correspondiente.  

Escritura que acredite la propiedad o posesión del predio; para los casos en suelo de conservación 
presentar visto bueno. 

Certificado único de zonificación de uso del suelo; constancia de alineamiento y número oficial vigente 
en original y copia para cotejo.  

Archivo electrónico del estudio que se presente. Plano de localización georreferenciados del predio en 
donde se pretende desarrollar el proyecto.  

Documentos que acrediten la capacidad profesional del prestador de servicios ambientales cédula y/o 
título profesional; así como, su declaración bajo protesta de decir verdad en base a los artículos 54 de 
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y 92 del Reglamento de Impacto 
Ambiental y Riesgo en original y copia para cotejo.  

Información electrónica e impresa asociada al Sistema de Información Geográfica, Memoria Técnica 
del proyecto, constancia de visita de reconocimiento técnico, plan de manejo de residuos sólidos para 
trámites de impacto ambiental de acuerdo al formato TSEDEMA-DGRA_PMRS.  

Anexo fotográfico del predio de su interior y colindancias, a color, con registro de fecha, descripción y 
croquis de las tomas. 

Levantamiento Forestal conforme al anexo II de la norma local NADF-001-RNAT-2012, anexando la 
acreditación del dictaminador, emitida por la SEDEMA. Mecánica de Suelos. 

 
 
 
 
 
 



ARQUITECTURA   FES ARAGÓN 

                                                                          DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y GESTIÓN DE PROYECTO                              

 
 

DIANA CRISTAL OCHOA JÁCOME 

38 
 

 
FORMATO MIA http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 
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DICTAMEN DE IMPACTO URBANO 

Por el tipo de proyecto que realizamos, es necesario solicitar “El dictamen de impacto urbano”, ya que 
a partir de 5,000 m2 nos corresponde tramitarlo.  

Este Dictamen tiene por objeto evaluar y dictaminar las posibles influencias o alteraciones negativas 
causadas al entorno urbano o al medio ambiente por nuestra obra en el área donde se pretenda realizar, 
con el fin de establecer las medidas adecuadas para la prevención, mitigación y compensación. 

Como parte del proceso de evaluación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda solicita la opinión 
técnica de alguna Dependencia como SEMOVI, SACMEX, Delegación ahora Alcaldías, Entidad o 
Unidad Administrativa. En todos los casos, la Secretaría recaba la opinión de La Dirección General de 
Protección Civil, las instancias correspondientes de los Órganos Político -Administrativos responsables 
del equipamiento urbano, de las obras y servicios compatibles con el proyecto que se presente 
(Alcaldía, SEMOVI, Autoridad del Espacio Público). 

El dictamen tiene una vigencia de dos años. Si el proyecto no hubiera sido modificado sustancialmente 
y no hubiera cambiado la situación del entorno urbano de la zona en donde se ubica, solicitamos ante 
la Secretaría la prórroga del dictamen hasta por un año más.  

Se presenta el formato debidamente llenado y firmado, el recibo de pago de derechos establecidos en 
el Código Fiscal del Distrito Federal, el Estudio de impacto urbano con memoria descriptiva del proyecto 
con resumen de áreas, coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo, área 
libre, superficie total de construcción, número de niveles y altura y Proyecto arquitectónico (planta, 
cortes, fachadas, alzados) impreso y digital, en seis tantos, firmado y rubricado por el Propietario, 
Poseedor o Representante Legal, así como por un Perito en Desarrollo Urbano.  

Se anexa a la solicitud número de folio del certificado único de zonificación de uso del suelo vigente. 

 

FORMATO IMPACTO URBANO http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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FORMATO IMPACTO URBANO http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/


ARQUITECTURA   FES ARAGÓN 

                                                                          DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y GESTIÓN DE PROYECTO                              

 
 

DIANA CRISTAL OCHOA JÁCOME 

41 
 

REGISTRO DE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN TIPO C 
 
Para  el proyecto se requirio la solicitud de una Manifestación de construcción tipo “C”. 
 
Formato debidamente requisitado, por duplicado y con firmas autógrafas. Comprobante de Pago de los 
derechos establecidos en el Código Fiscal de la Ciudad de México. (Original y copia). Constancia de 
alineamiento y número oficial vigente. (Original y copia), Certificado Único de Zonificación de Uso del 
Suelo el cual deberá ser verificado y firmado por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable 
en Diseño Urbano y Arquitectónico, en su caso. (Original y copia). 
 
Se presentan dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala, debidamente 
acotados y con las especificaciones de los materiales, acabados y equipos a utilizar, en los que se debe 
incluir: croquis de localización del predio, levantamiento del estado actual, indicando las construcciones 
y árboles existentes; planta de conjunto, mostrando los límites del predio y la localización y uso de las 
diferentes partes edificadas y áreas exteriores; plantas arquitectónicas, indicando el uso de los distintos 
locales y las circulaciones, con el mobiliario fijo que se requiera y en su caso, espacios para 
estacionamiento de automóviles y/o bicicletas y/o motocicletas; cortes y fachadas; cortes por fachada, 
cuando colinden en vía pública y detalles arquitectónicos interiores y de obra exterior.  
 
Se anexa Memoria Descriptiva del proyecto, la cual contendrá como mínimo: el listado de locales 
construidos y las áreas libres, superficie y número de ocupantes o usuarios de cada uno; el análisis del 
cumplimiento de los Programas Delegacionales o Parcial, incluyendo coeficientes de ocupación y 
utilización del suelo; cumpliendo con los requerimientos del Reglamento, sus Normas Técnicas 
Complementarias y demás disposiciones referentes a:  
 

 Accesibilidad para personas con discapacidad, cantidad de estacionamientos y su 
funcionalidad, patios de iluminación y ventilación, niveles de iluminación y ventilación en cada 
local, circulaciones horizontales y verticales, salidas y muebles hidrosanitarios, visibilidad en 
salas de espectáculos, resistencia de los materiales al fuego, circulaciones y salidas de 
emergencia, equipos de extinción de fuego y otras que se requieran; y en su caso, de las 
restricciones o afectaciones del predio.  

 
Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor, por el proyectista indicando su 
número de cédula profesional, por el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en 
Instalaciones, en su caso. (Original y copia). 
 
Dos tantos de los proyectos de las instalaciones hidráulicas incluyendo el uso de sistemas para 
calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la energía solar conforme a los artículos 82, 
83 y 89 del Reglamento de Construcciones, sanitarias, eléctricas, gas e instalaciones especiales y otras 
que se requieran, en los que se debe incluir como mínimo: plantas, cortes e isométricos en su caso, 
mostrando las trayectorias de tuberías, alimentaciones, así como el diseño y memorias 
correspondientes, que incluyan la descripción de los dispositivos conforme a los requerimientos 
establecidos por el Reglamento y sus Normas en cuanto a salidas y muebles hidráulicos y sanitarios, 
equipos de extinción de fuego, sistema de captación y aprovechamiento de aguas pluviales en azotea 
y otras que considere el proyecto. 
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Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor, por el proyectista indicando su 
número de cédula profesional, por el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en 
Instalaciones, en su caso. 
 
Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente acotados, con especificaciones 
que contengan una descripción completa y detallada de las características de la estructura incluyendo 
su cimentación. Se especificarán en ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas y los 
coeficientes sísmicos considerados y las calidades de materiales.  
 
Se indicarán los procedimientos de construcción recomendados, cuando éstos difieran de los 
tradicionales. Deberán mostrarse en planos los detalles de conexiones, cambios de nivel y aberturas 
para ductos. En particular, para estructuras de concreto se indicarán mediante dibujos acotados los 
detalles de colocación y traslapes de refuerzo de las conexiones entre miembros estructurales.  
 
En los planos de estructuras de acero se mostrarán todas las conexiones entre miembros, así como la 
manera en que deben unirse entre sí los diversos elementos que integran un miembro estructural. 
Cuando se utilicen remaches o tornillos se indicará su diámetro, número, colocación y calidad, y cuando 
las conexiones sean soldadas se mostrarán las características completas de la soldadura; éstas se 
indicarán utilizando una simbología apropiada y, cuando sea necesario, se complementará la 
descripción con dibujos acotados y a escala.  
 
En el caso de que la estructura esté formada por elementos prefabricados o de patente, los planos 
estructurales deberán indicar las condiciones que éstos deben cumplir en cuanto a su resistencia y 
otros requisitos de comportamiento. Deben especificarse los herrajes y dispositivos de anclaje, las 
tolerancias dimensionales y procedimientos de montaje. Deberán indicarse, asimismo, los 
procedimientos de apuntalamiento, erección de elementos prefabricados y conexiones de una 
estructura nueva con otra existente.  
 
En los planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de acero o de concreto prefabricado, 
se proporcionará la información necesaria para que la estructura se fabrique y monte de manera que 
se cumplan los requisitos indicados en los planos estructurales.  
 
Memoria de Cálculo Estructural, será expedida en papel membretado de la Empresa o del proyectista, 
en donde conste su número de cédula profesional y firma, así como, la descripción del proyecto, 
localización, número de niveles subterráneos y uso conforme a: Cargas Muertas:  
 

 Definición detallada de todas las cargas muertas que se deben considerar en el diseño, tales 
como: *Peso propio. *Peso de acabados. *Peso de falsos plafones. *Peso de muros divisorios 
no estructurales. *Peso de fachadas y cancelerías. *Peso de rellenos. *Peso de 
impermeabilizantes. *Sobrecarga reglamentaria, etc. Cargas vivas: Definición de las cargas 
vivas para acciones accidentales, permanentes y para asentamientos, así como las cargas 
transitorias y aquellas que deban ser consideradas en el diseño de acuerdo con las Normas 
Técnicas Complementarias sobre Criterios y Acciones para el Diseño de Estructuras de 
Edificaciones, también se deberá definir el peso de equipos y elementos que deban ser 
considerados en el análisis y no estén incluidos en la carga viva. Materiales: Calidad de los 
materiales: *Concreto: resistencia a la compresión f´c y módulo de elasticidad. *Acero: esfuerzo 
de fluencia fy. *Mampostería: resistencia de diseño a compresión, f*m, resistencia de diseño a 
compresión diagonal v*m, módulo de elasticidad Em y módulo de cortante Gm.  
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 Espectro para diseño por sismo: Coeficiente sísmico Ta Tb R Factor de comportamiento sísmico 
Q y condiciones de regularidad estructural: Se deberá incluir una explicación de los valores 
adoptados y la verificación de que se cumplen todos los requisitos especificados en la norma 
correspondiente. Modelo Estructural: Se deberá incluir una descripción de la metodología del 
modelo empleado, así como la forma para modelar los sistemas de piso, muros, etc. Se deberá 
definir el sistema empleado para el análisis.  
 

 Se deberá definir detalladamente el modelo de la cimentación empleado. En general, no se 
podrán considerar apoyos horizontales en ningún nivel de sótanos, salvo en el desplante de la 
cimentación.  
 

 Acciones por sismo: Se deberá describir el procedimiento para obtener los elementos 
mecánicos por sismo (estático, dinámico modal espectral, vectores de Ritz, etc.). 
Combinaciones y factores de carga: Descripción de las condiciones de carga, así como de las 
combinaciones correspondientes. Excentricidad accidental: Se deberá hacer una descripción 
de cómo se incorporó la excentricidad accidental en el análisis.  
 

 Resultados del análisis: Se deberá incluir la verificación de: *Carga total para cada condición de 
carga. *Excentricidades a la cimentación. *Cortante basal por sismo y, en su caso, el factor de 
amplificación. *Desplazamientos obtenidos por sismo y las separaciones de colindancias 
necesarias. *En su caso, periodos de vibración y participación de cada uno de ellos.  
 

 Mecánica de suelos: Se deberá incluir un resumen de las conclusiones y recomendaciones del 
estudio de mecánica de suelos, esto es: *Tipo de cimentación. *Capacidad de carga. 
*Profundidad de desplante. *Módulo de reacción. *Asentamientos diferenciales esperados.  
 

 Diseño de la cimentación: Se deberán definir las expresiones empleadas para el diseño y uno 
o dos ejemplos de diseño detallado de los elementos que forman la cimentación. Se deberá 
incluir la revisión de estados límite de servicio (deformaciones, vibraciones, agrietamientos, etc.) 
y de los estados límite de falla. Procedimiento constructivo de la cimentación y el sistema de 
protección de colindancias.  
 

 Diseño de elementos de la superestructura: Se deberán definir las expresiones empleadas para 
el diseño y uno o dos ejemplos detallados del diseño de los elementos representativos que 
forman la superestructura, como columnas, muros, trabes principales, trabes secundarias, 
losas, etc.  
 

 Se deberá incluir la revisión de estados límite de servicio (deformaciones, vibraciones, 
agrietamientos, etc.) y de los estados límite de falla.  
 

 Diseño de conexiones: Se deberán definir las expresiones empleadas para el diseño de las 
conexiones y uno o dos ejemplos detallados de las conexiones representativas. (Original y 
copia). 

Proyecto de protección a colindancias firmados por el proyectista indicando su número de cédula 
profesional, así como el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad Estructural, 
en su caso. (Original y copia). 
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Estudio de mecánica de suelos del predio de acuerdo con los alcances y lo establecido en las Normas 
Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción de Cimentaciones del Reglamento, incluyendo 
los procedimientos constructivos de la excavación, muros de contención y cimentación, así como las 
recomendaciones de protección a colindancias. El estudio debe estar firmado por el especialista 
indicando su número de cédula profesional, así como por el Director Responsable de Obra y por el 
Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso. (por duplicado). 
 
Para el caso de las edificaciones que pertenezcan al grupo A o subgrupo B1, según el artículo 139 del 
Reglamento, o para las edificaciones del subgrupo B2, acuse de ingreso de la orden de revisión del 
proyecto estructural emitido por el Instituto para la Seguridad de las Construcciones de la Ciudad de 
México. (Original y copia). 
 
Libro de bitácora de obra foliado, para ser sellado por la Delegación, el cual debe conservarse en la 
obra, realizando su apertura en el sitio con la presencia de los autorizados para usarla, quienes lo 
firmarán en ese momento. 
 
Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, así como de los 
Corresponsables en los supuestos señalados en el artículo 36 del Reglamento. 
 
Póliza vigente del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros en las obras clasificadas en el 
grupo A y subgrupo B1, según el artículo 139 del Reglamento, por un monto asegurado no menor del 
10% del costo total de la obra construida por el tiempo de vigencia de la Manifestación de Construcción. 
(Original y copia). 
 
Para el caso de construcciones que requieran la instalación de tomas de agua y conexión a la red de 
drenaje, la solicitud y comprobante del pago de derechos. (Original y copia).  
 
Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos. (Original y copia). Dictamen favorable del estudio 
del impacto urbano. (original y copia). Presentar Manifestación de Impacto Ambiental ante la Secretaría 
del Medio Ambiente. (Original y copia). 
 
En zonas de conservación patrimonial con valor histórico, artístico o arqueológico, licencia del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes o dictamen de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en su caso. (Original y copia) 
 
Constancia de Adeudos de Predial y Agua emitida por la Administración Tributaria y el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México en la que se acredite que se encuentran al corriente de sus obligaciones. 
(Original y copia). 
 
Requisitos a cumplir durante el proceso de la obra: 
 
Es obligación del director responsable de obra, colocar en la obra, en lugar visible y legible desde la 
vía pública, un letrero con el número de registro de la manifestación de construcción, datos generales 
de la obra, ubicación y vigencia de la misma. Es obligación del solicitante informar a la Delegación, 
correspondiente, el cambio de alguna de las circunstancias de origen.  
 
Dentro de los 15 días hábiles anteriores al vencimiento de la vigencia del registro de manifestación de 
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construcción, el propietario o poseedor, en caso necesario, podrá presentar ante la Delegación en el 
formato que la misma establezca, la solicitud de prórroga. Por cada manifestación de construcción 
podrán otorgarse hasta dos prórrogas.  
 
De la documentación se requerirán dos tantos, uno quedará en poder de la Delegación y el otro en 
poder del propietario o poseedor, quien entregará una copia de los mismos para su uso en la obra. 

 
FORMATO MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN  http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/


ARQUITECTURA   FES ARAGÓN 

                                                                          DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y GESTIÓN DE PROYECTO                              

 
 

DIANA CRISTAL OCHOA JÁCOME 

46 
 

 
FORMATO MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN  http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

 
FORMATO MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN  http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
http://www.tramites.cdmx.gob.mx/


ARQUITECTURA   FES ARAGÓN 

                                                                          DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y GESTIÓN DE PROYECTO                              

 
 

DIANA CRISTAL OCHOA JÁCOME 

47 
 

   
FORMATO MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN  http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

 
FORMATO MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN  http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
http://www.tramites.cdmx.gob.mx/


ARQUITECTURA   FES ARAGÓN 

                                                                          DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y GESTIÓN DE PROYECTO                              

 
 

DIANA CRISTAL OCHOA JÁCOME 

48 
 

CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
 
La constancia de seguridad estructural debe ser renovada cada 5 años o en caso de existir 
modificaciones en elementos estructurales o después de un sismo los propietarios o poseedores de las 
edificaciones deben conservar y exhibir, cuando sean requeridos por la Delegación, los planos, 
memoria de cálculo y la bitácora de obra, autorizados o registrados por la autoridad competente, que 
avalen la seguridad estructural de la edificación en su proyecto original y en caso de existir 
modificaciones en elementos estructurales, dichos planos y memoria deben estar actualizados y 
avalados por un Corresponsable en Seguridad Estructural, quien emitirá un dictamen técnico de 
estabilidad de Seguridad Estructural. 
 
Se presenta formato por duplicado, debidamente requisitados, con firmas autógrafas. 
 
Constancia de Seguridad Estructural en la que un Corresponsable en Seguridad Estructural otorgue su 
responsiva y haga constar que dicha construcción se encuentra en condiciones adecuadas de 
seguridad. 

 
FORMATO CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL  http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 
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FORMATO CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL  http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 
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VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN  
 
El Aviso de Visto Bueno de Seguridad y Operación debe ser renovado cada tres años o cuando se 
realice cambios en las edificaciones o instalaciones dentro de los 60 días hábiles siguientes al cambio 
realizado. 
 
Formato por duplicado debidamente requisitado, con firmas autógrafas, asimismo, la declaración bajo 
protesta de decir verdad del Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Instalaciones, en 
su caso, de que la edificación e instalaciones correspondientes reúnen las condiciones de seguridad 
previstas por el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal para su operación y 
funcionamiento.  
 
Se debe presentar la Constancia de Seguridad Estructural de conformidad con el artículo 139 
fracciones I y II inciso a) del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Original y copia. 
 
Presentar los resultados de las pruebas a las que se refieren los artículos 185 y 186 del Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal. 
 

 
FORMATO VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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FORMATO VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/


ARQUITECTURA   FES ARAGÓN 

                                                                          DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y GESTIÓN DE PROYECTO                              

 
 

DIANA CRISTAL OCHOA JÁCOME 

52 
 

AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA 
 
Posteriormente a dichos trámites se da aviso de Terminación de Obra en donde, la Alcaldía, para estar 
en  posibilidad de emitir la Autorización de Uso y Ocupación, realiza un recorrido a la obra terminada 
donde revisamos que se haya dado cumplimiento a lo autorizado mediante la Manifestación de 
construcción con proyecto ejecutivo autorizado en mano. 
 
Una vez obtenido el Uso y ocupación de obra, se solicita la licencia de funcionamiento, la aprobación 
del programa interno de protección Civil para Operación y se hace entrega física del inmueble al equipo 
de operación de sucursales. 
 
Formato de solicitud: 

  
FORMATO AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ 

TRÁMITES VARIOS 
 

Durante la vida del proyecto puede haber trámites específicos para las características de cada 
proyecto o situaciones que se van presentando, los trámites que realizo son movimientos de 
postes de CFE, Telmex, Empresas de telecomunicaciones, reparación de banqueta, desazolve 
de coladeras, encamisado de cables, derribo o trasplante de árboles, anuncios denominativos; 
provisional servicio ante CFE para la ejecución de la obra y para la operación de las sucursales 
realizo la solicitud de la factibilidad y el servicio definitivo de electricidad. 

 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/
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IV.2 IDENTIFICACIÓN DE TRÁMITES POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

DISEÑO URBANO Y PLANIFICACIÓN:  

 Certificado de Uso de Suelo 

 Impacto Urbano 

 Obtención de Declaratoria de cumplimiento ambiental para Demolición 

 Obtención de Manifestación de Impacto ambiental y su cumplimiento 

 Obtención de autorización para realizar derribos, trasplantes y poda de árboles 

 Restitución arbolado 

DISEÑO ARQUITECTÓNICO INTEGRAL:  

 Análisis del terreno y el potencial del mismo, entrega de premisas para realizar el proyecto 

arquitectónico, el cuál reviso cumpla con la Normatividad aplicable, la Ley de desarrollo Urbano, 

El reglamento de construcciones y sus normas técnicas complementarias.  

ORGANIZACIÓN DEL PROCESO ARQUITECTÓNICO: 

 Elaboración de expedientes para Impacto Urbano 

 Elaboración de expedientes para diversos trámites 

 Elaboración de expedientes para Manifestación de Construcción 

 Elaboración de presupuesto del proyecto en el rubro de Gestión considerando el pago de 

derechos con base en el Código Fiscal del Distrito Federal. 

ÁREA TECNOLOGÍA: 
 
SUBÁREA CONSTRUCCIÓN: 

 Obtención de Constancia de Seguridad Estructural 

 Obtención de Visto bueno STC Metro (No afectaciones por cimentación de la obra) 

 Obtención de Visto bueno del Instituto para las construcciones 

 Supervisión del proceso de obra hasta el cierre 

SUBÁREA DISEÑO DEL CONTROL AMBIENTAL: 

 Obtención Factibilidad de servicios 

 Obtención de autorización del Sistema alternativo 

 Obtención de Visto bueno de seguridad y operación  

 Obtención de Programa interno de Protección civil (sistemas contra incendio) 

 Obtención de Provisional de servicio eléctrico para obra CFE 

 Obtención de Factibilidad CFE 

 Obtención Definitiva de servicio eléctrico CFE 
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IV.2 PRESUPUESTO DE PROYECTO POR GESTIONES 

La elaboración de presupuesto del proyecto en el rubro de Gestión se lleva a cabo con base a los 

trámites que se realizarán desde la adquisición del inmueble hasta la conclusión de la obra, se 

considera el pago de derechos con base en el Código Fiscal del Distrito Federal y el pago de honorarios 

a los diferentes prestadores de servicios como lo son Directores responsables de obra (DRO) 

corresponsables en seguridad estructural (CSE), en instalaciones (CI), en diseño urbano y 

arquitectónico (CDUyA), Perito en Desarrollo Urbano y Vivienda (PDU), etc. 

El cálculo de derechos de este proyecto se hizo con base en el Código Fiscal del Distrito Federal del 

año 2017 ya que fue cuando se presentó la Manifestación de Construcción multiplicado pos los metros 

cuadrados totales o sobre nivel de banqueta, según sea el caso, y dependiendo el uso ya que cada 

uno tiene una tarifa distinta: Habitacional y No habitacional. 

 

Folio:

FORMATO PARA TRÁMITE DE PAGO DE DERECHOS Y 

APROVECHAMIENTOS

POR MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN TIPO "B" o "C"

Tipo de Obra a Realizar

Obra Nueva Modificación Reparación Obra en Terreno Tipo III Manifestación Tipo B C

Prorroga Ampliacion Obra en Zona de Vialidad 1 2 3

POR AUTORIZACIÓN PARA USAR LAS REDES DE AGUA Y DRENAJE (artículo 182, Fracciones I,

numerales 1 y 2, II y III del C.F. del D.F.) 

 Diametro de la toma mm $

 Diametro de la toma mm $

Por el estudio de la solicitud y de la documentacion tecnica, administrativa y legal para tramite de cambio de uso  

habitacional a uso distinto al habitacional, se causara el 50% de las cuotas previstas en el renglon de uso distinto al

habitacional( art. 182, fraccion II del C.F. del D.F.):

Importe de la cuota $ $

Por la autorización para utilizar las redes de agua y drenaje o  modif icar las condiciones de uso (art. 182, fracción III del 

$

TOTAL A PAGAR $

I-II

Conexión, reconstrucción o cambio de diámetro de toma domiciliaria de agua potable y agua residual tratada, con diámetro 

de: $

$

B) Conexión al drenaje en terrenos tipo

Conexión, reconstrucción o cambio de diámetro de descarga domiciliaria $

$

Instalación de medidor, con un diámetro de: $

$

b) Por el Analisis y Estudio $

= …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….$

b) Por el Analisis y Estudio m2 x $ $

$

30,735

25 mm ..........................................................................................................................................7,486

Art. 181, apartado A, fracción III inciso a) C. F. del D.F.)

A) Reconstrucción o cambio de toma para suministrar agua potable y residual tratada en terrenos tipo

Manifestación de Construcción Tipo B (fracción II)

SE PRESENTA POR TRIPLICADO                ESTE FORMATO NO ES VALIDO COMO COMPROBANTE DE PAGO              CONTINÚA AL REVERSO

787

3,858.55 223,526

TOTAL A PAGAR

57.93  = ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

a) Por el registro 786.5

POR REGISTRO, ANALISIS Y ESTUDIO DE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN (artículo 185 del C.F. del D.F.)

2386 23-27

Inmuebles de Uso Habitacional:

2421 19 - 2

224,312

a) Por el registro ………………………………………...……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

m2 x $50.58= …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Manifestación de Construcción Tipo C (fracción III)

I-II

20 cm ......................................................................................... 14,249

Por armado de cuadro (trabajos de plomería) en toma, con un diámetro de: 25 mm ........................................................................................ 1,566

25 mm  …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….14,920

POR LOS SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN HIDRÁULICA (artículo 181 del C.F. del D.F.) 2374 23-19

x 50%................................................................................................................................................................................................................

C. F.  Del D. F.)  …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………1,299

65,442

$21,381.2842,762.56

DMC/ByC/01-17

o

DATOS DEL PROPIETARIO O POSEEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social

I - II

DATOS DEL DIRECTOR  RESPONSABLE DE OBRA

Nombre No. de Registro

DATOS DE UBICACIÓN DE LA OBRA

Domicilio (Calle) No. Exterior No. o Letra Interior

Delegación    Código Postal Teléfono Número de cuenta predial 

POPOTLA MIGUEL HIDALGO 11400 41641457 030-081-56

CALZADA MÉXICO-TACUBA

Colonia

1. Casa Habitación

2. Uso distinto al habitacional 25 42,763

DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS A PAGAR Función Cobro Botón de Caja

2417 23-14

Estudio de la Solicitud y de la documentación para el trámite( art.. 182, fraccionI, numerales 1 y 2 del C.F. del D.F.) IMPORTE
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Nota. En este caso además de los artículos pagados dentro  de este formato se debe de cubrir el pago 

del Art. 182, fracción IV, que indica: 

VIENE DEL ANVERSO 

$

b) Por el Analisis y Estudio $

= …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….$

b) Por el Analisis y Estudio m2 x $ $

$

MODIFICACIONES

Cuando se trate de modificaciones, se pagara una cuota equivalente al 20% de los derechos que se causarian por el registro,

analisis y estudio de la manifestacion de construccion respectiva:

Derechos causados $                                  x 20%..................................................................................... $

PRÓRROGA

Por la prorroga del registro de manifestacion de construccion, se pagara e. 10% de los derechos causados por el registro,

analisis y estudio de la manifestacion de que se trate:

Derechos causados $                                  $

Aprovechamiento para usos no habitacionales o mixtos o habitacionales: $

(No incluir las superficies construidas de estacionamiento)   TOTAL A PAGAR $

$

$

$

TOTAL A PAGAR $

Desarrollo urbanos, edificaciones, amplíen la construcción o cambien el uso de las construcciones que requierean nuevas 

conexiones   de   agua   y   drenaje   o   ampliaciones :   m2   de   construcción              (no incluir las superficies construidas de 

estacionamiento $

Con   fundamento   en   el   artículo   32   de  la  Ley de Procedimiento Administrativo del  

Distrito  Federal,  declaro  bajo protesta de decir verdad que los datos asentados son 

ciertos, apercibido de las penas en que incurren aquellos que se conducen con 

Superficie Predio: m2 falsedad, de acuerdo con  los ordenamientos legales aplicables.

Superficie

Obra Nueva: m2

Ampliación: m2

Modif icación: m2

1er Manifestación: m2

total: m2

SE PRESENTA POR TRIPLICADO    

TOTAL A PAGAR $

Cuadro de Áreas

PARA PRESTAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA

3423

------

 Habitacional: 3,378.37 m2 de construcción X $ 96.60 = ................................................................................................................................................................
326,351

33-13( artículo 302 C.F. del D.F. )

NO SE APLICA PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR

Otros usos: m2 de construcción X $ 130.20 =............................................................................................................................................................... 963,440

 Estación de servicio por cada dispensario : No. de dispensario

                                          ESTE FORMATO NO ES VALIDO COMO COMPROBANTE DE PAGO.         

      Nombre y Firma del Propietario o Poseedor o Representante 

                           Legal o  Director Responsable de Obra

3,110,596

m2 x $328.61=.......................................................................................................................................................................................................

(No incluir las superficies construidas de estacionamiento)

1,289,790

X $ 271,922.50 =.................................................................................

486,198

PARA PREVENIR, MITIGAR O COMPENSAR LOS EFECTOS DEL IMPACTO VIAL (art. 301 C.F. del D.F.) 3420 33 -10

7,399.69

DETERMINACIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS A PAGAR

PARA PREVENIR, MITIGAR O COMPENSAR LAS ALTERACIONES O AFECTACIONES AL AMBIENTE

Y LOS RECURSOS NATURALES (articulo 300 C. F. del D. F. )
3421 33-11

10,778.06 m2 de construcción X $ 45.11 = ……………………………………. 486,198

0

x 25%.......................................................................................................................................................................

Manifestación de Construcción Tipo C (fracción II)

856

10,032.68 1,005,776

TOTAL A PAGAR 1,006,632

a) Por el registro 856

100.3  = ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..

Inmuebles de Uso No Habitacional: Función C obro B ot ón de C aja

Manifestración de Construcción Tipo B (fracción I) 2386 23-27

a) Por el registro =……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

m2 x $ 84.13= ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………0

DMC/ByC/01-17 Folio:

0
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IV. Cuando se trate del estudio de la solicitud y de la documentación técnica, administrativa y legal para 

trámite y obtención de la autorización e instalación de una toma de diámetro más grande que la 

existente. 

 

 

 

Superficie Terreno: 2,938.94

Superficie total de construcción: 13,891.23

Superficie Sobre Nivel de Banqueta 11,984.42

Superficie Bajo Nivel de Banqueta 1,906.81

Número de Niveles: PB+6

Cajones de Estacionamiento: 68

Costo

$2,672.00

$250.00

$2,205.00

PAGO POR ELABORACIÓN DE DCA-DEM. POPOTLA 

$120,000.00

$580.00

$640.00

$208,368.45

$138,912.30

$138,912.30

$138,912.30

$466,346.00

$307,365.00

$7,486.00

$1,230,944.00

$486,198.00

$1,289,790.00

$3,938,200.26

$10,389.00

$35,009.16

$200,000.00

$500,000.00

$9,223,179.77

GASTOS 

CUBIERTOS EN 

2016 

ANUNCIO DENOMINATIVO

ALLOWANCE

MACO  (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN) Art. 185

MACO  (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN) Art. 300

MACO  (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN) Art. 301

MACO  (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN) Art. 302

PAGO DERECHOS PIPC

PAGO POR ELABORACIÓN Y GESTIÓN DE PIPC DE OBRA NUEVA

FIRMA RESPONSIVA DE CI MACO  (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN)

FIRMA RESPONSIVA DE CSE MACO  (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN)

FIRMA RESPONSIVA DE CDUyA MACO  (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN)

MACO  (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN) Art. 182

MACO  (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN) Art. 181

MACO  (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN) Art. 181

FIRMA RESPONSIVA DE DRO MACO (MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN)

PAGO DE DERECHOS DE PIPC PARA DEMOLICIÓN

PAGO POR ELABORACIÓN Y GESTIÓN DE PIPC DEMOLICIÓN

PAGO DE DERECHOS MIA POPOTLA 

PAGO POR ELABORACIÓN DE MIA POPOTLA 

PAGO POR SEGUIMIENTO RESOLUTIVO MIA (INCLUYE 8 INFORMES TRIMESTRALES)

CONSTANCIA NO ADEUDO PREDIAL x4 (PRECIO UNITARIO 145)

CONSTANCIA NO ADEUDO AGUA x4 (PRECIO UNITARIO 160)

FIRMA RESPONSIVA DE DRO DEMOLICIÓN. $15 X M2

FIRMA RESPONSIVA DE CI DEMOLICION. $10 X M2

FIRMA RESPONSIVA DE CSE  DEMOLICIÓN.  $10 X M2

FIRMA RESPONSIVA DE CDUyA  DEMOLICIÓN 

LIC. ESPECIAL DE DEMOLICIÓN POPOTLA

POPOTLA

MANIFESTACIÓN TIPO "C"

Tramite

CUZUS (USO DE SUELO) POPOTLA X2

NÚMERO OFICIAL

ALINEAMIENTO 

PAGO DE DERECHOS DCA-DEM

GASTOS 

CUBIERTOS EN 

2016 
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CONCLUSIONES 

El día  de hoy me dedico a la gestión de proyectos, una rama que no imaginaba seguir cuando curse 

la carrera de arquitectura, siempre considere estar en el área de diseño u obra, lo cual hice al comenzar 

mi vida laboral, mientras me dedicaba a la residencia de obra surgió la inquietud de incorporarme al 

área de gestión de proyectos, un trabajo que por lo general en esa época lo llevaban a cabo 

mayormente abogados.   

Me parece un trabajo interesante ya que abarca todos los procesos del proyecto arquitectónico, 

construcción u operación, para lo cual los conocimientos adquiridos durante la carrera de arquitectura: 

diseño arquitectónico, diseño urbano, elementos y sistemas constructivos, teoría de las estructuras, 

residencia de obra, entre otras materias cursadas me has sido de gran ayuda para obtener los mejores 

resultados en tiempo y forma. 
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ANEXOS 

POR CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD NO SE MUESTRAN: 

1. DOCUMENTOS PROBATORIOS EXPERIENCIA PROFESIONAL 

2. PLANOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


